
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir
el  vehículo  Jeep  Estanciera  Tipo  Utilitario  Modelo  UASRB año  1969,  Patente  E026465,
Dominio E026465, Motor IKA Nº: 7060878, Chasis Marca Renault Nº: 111-00465 a favor de
la  Asociación  Civil  Bomberos  Voluntarios  de  la  ciudad  de  Concordia,  Departamento
Concordia.-

ARTÍCULO   2  º.-   Facultase  a  la  Escribanía  Mayor  de  Gobierno  a  realizar  los  trámites
conducentes para la efectiva transferencia de dominio del vehículo individualizado, a favor de
la  Asociación  Civil  Bomberos  Voluntarios  de  la  Ciudad  de  Concordia  ,  Departamento
Concordia.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de septiembre de 2025.-
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